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Resumen 
Si bien los efectos de las percepciones de justicia organizacional 
global sobre las percepciones de estrés laboral han sido 
demostrados en estudios previos, los mecanismos que subyacen a 
esta relación no resultan explícitos. La investigación actual plantea 
que las jefaturas percibidas como más justas potencian la 
capacidad del trabajador para conciliar sus roles laborales y 
familiares, impactando positivamente sus niveles de estrés. El 
objetivo de este estudio es analizar, en un contexto laboral 
latinoamericano, el rol mediador del conflicto trabajo-familia en la 
relación entre las percepciones de justicia organizacional global y 
estrés laboral; y analizar diferencias entre hombres y mujeres 
respecto al conflicto trabajo-familia. Participaron 129 
trabajadores pertenecientes a una institución pública chilena, 
quienes contestaron un cuestionario de autoreporte. Se 
efectuaron correlaciones bivariadas de Pearson, Tau-b de Kendall, 
prueba t de Student y modelamiento de ecuaciones estructurales. 
Los resultados mostraron la existencia de una correlación negativa 
y significativa entre las percepciones de justicia organizacional 
global y el estrés laboral. Además, esta relación estuvo mediada 
parcialmente por el conflicto trabajo-familia, es decir, las 
percepciones de justicia organizacional se asociaron de manera 
directa e indirecta al estrés laboral, a través del conflicto trabajo-
familia. Respecto de la variable género y el conflicto 
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trabajo-familia, no se encontraron diferencias significativas. Este estudio aporta evidencia 
empírica sobre la importancia de las percepciones de justicia organizacional global, y sus 
resultados orientan el diagnóstico y la elaboración de modelos de prevención e intervención 
más específicos desde el campo de la psicología de la salud ocupacional. 
 
Palabras clave: percepciones de justicia organizacional global; conflicto trabajo-familia; estrés 
laboral; mediación parcial; género.  
 

Abstract 
Although the effects of overall organizational justice on perceptions of work-related stress have 
been demonstrated in previous studies, the mechanisms underlying this relationship are not 
explicit. Current research suggests that supervisors who are perceived as fair enhance 
employees' ability to balance their work and family roles, positively impacting their stress levels. 
The aim of this research is to examine the mediating role of work-family conflict in the 
relationship between perceptions of overall organizational justice and work-related stress in a 
Latin-American work context; also analyze gender differences in work-family/work-family 
conflict. 129 workers belonging to a Chilean public institution participated and answered a self-
report questionnaire. Analyses were done using bivariate correlations of Pearson, Tau-b of 
Kendall, Student t-test and structural equation modeling. The results showed the existence of 
a significant negative correlation between perceptions of overall organizational justice and 
work-related stress. Furthermore, this relationship was partially mediated by work-family 
conflict, which means, perceptions of organizational justice were directly and indirectly 
associated with work-related stress, through work-family conflict. With respect to the gender 
variable and the work-family, no significant differences were found. This study contributes 
empirical evidence regarding the importance of perceptions of overall organizational justice 
and the work-family conflict on work-related stress, and the results obtained guide the 
diagnosis and the design of more specific models of prevention and intervention from the 
perspective of occupational health psychology. 
 
Keywords: perceptions of overall organizational justice; work-family conflict; work-related 
stress; partial mediation; gender.  
 

Introducción 
En los últimos años se han producido importantes cambios a nivel mundial en relación con las 
estructuras laborales y familiares, tales como: el aumento de la participación de las mujeres en 
el sistema de empleo remunerado, mayor número de hogares con doble ingreso, incremento 
de familias monoparentales, y una tendencia creciente entre los trabajadores a asumir el 
cuidado de hijos y parientes mayores (Neal & Hammer, 2017). Datos del Instituto Nacional de 
Estadística de Chile (2020) reportan que, del total de ciudadanos chilenos, 51,3% de las mujeres 
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y 72,6% de los hombres se encuentran económicamente activos, dedicando en promedio 9,38 
horas de su día al trabajo. 
 
En este sentido, el trabajo se ha transformado en un factor relevante para la salud y el bienestar 
de las personas, dado que es la instancia en la que pasan la mayor cantidad de horas del día, 
generalmente con un ritmo acelerado y elevadas exigencias (Siegrist et al., 2004). En esta línea, 
los trabajadores expuestos a labores extenuantes, durante un período de tiempo prolongado y 
en un contexto laboral displacentero, pueden presentar síntomas de estrés laboral (Hart & 
Cooper, 2001; Leka, Van Wassenhove, & Jain, 2015). 
 
Diversos investigadores han prestado atención a los riesgos psicosociales presentes en las 
organizaciones como los descritos anteriormente, debido a su relación con aspectos relevantes 
como demandas laborales, recompensas, relaciones interpersonales y enfermedades 
profesionales (Leka et al., 2015; Metzler, von Groeling-Müller, & Bellingrath, 2019). Se 
considera que los daños causados por la presencia continua de riesgos psicosociales están 
estrechamente asociados al estrés laboral (Leka et al., 2015). Entre estos factores, adquieren 
especial importancia las percepciones de justicia organizacional, definidas como las 
percepciones de equidad que los trabajadores tienen respecto de los procedimientos, prácticas 
y decisiones que las jefaturas toman en el contexto laboral, que, en caso de ser desfavorables 
o negativas, pueden afectar su salud y por tanto constituirse en un factor de riesgo psicosocial 
(Greenberg, 1990; Mladinic & Isla, 2002; Patlán-Pérez, Martínez, & Hernández, 2012). Estudios 
previos plantean que la exposición a contextos laborales percibidos como injustos, puede tener 
un impacto negativo en las relaciones interpersonales de los trabajadores y, en especial, en su 
vida familiar (Eib, von Thiele Schwarz, & Blom, 2015; Elovainio & Virtanen, 2020; Frone, Russell, 
& Cooper, 1992; Grandey, 2001; Grover, 1991; Kossek & Nichol, 1992; Leventhal, 1980; 
Mengstie, 2020; Parker & Allen, 2001).  
 
Si bien los efectos de las percepciones de justicia organizacional han sido demostrados, en 
especial sobre las percepciones de estrés de los trabajadores, los mecanismos teóricos que 
subyacen a esta relación no resultan explícitos. Por una parte, Judge y Colquitt (2004) revelan 
que las percepciones de justicia organizacional, en sus dimensiones procedural (percepciones 
de los trabajadores respecto a la equidad en el diseño de políticas, normas y procedimientos) e 
interpersonal (medida en que los trabajadores perciben que son tratados con respeto y 
dignidad), tienen una relación más fuerte con el estrés laboral que sus dimensiones distributiva 
(percepción de la coincidencia en la distribución de recompensas y reconocimiento real y 
esperada) e informacional (grado en que las explicaciones relacionadas a los procedimientos y 
resultados dentro de una organización son percibidas como justas), y estas asociaciones son 
mediadas por el conflicto trabajo-familia. Sin embargo, desde una perspectiva investigativa más 
actual adquiere relevancia el concepto de percepciones de “justicia organizacional global”, que 
posee mayor poder predictivo sobre la salud mental, el estrés asociado al trabajo y la 
satisfacción laboral (Ambrose & Schminke, 2009; Eib, Bernhard-Oettel, Magnusson, & 
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Leineweber, 2018; Elovainio & Virtanen, 2020; Herr et al., 2018; Holtz & Harold, 2009; Rupp, 
Shao, Jones, & Liao, 2014). Si bien, las personas logran distinguir las dimensiones de la justicia 
organizacional (Colquitt, 2001), su experiencia respecto a ésta es más bien general u holística 
(Ambrose & Schminke, 2009); de ahí el surgimiento del concepto de percepciones de justicia 
organizacional global, que corresponde a percepciones generales de los trabajadores sobre lo 
que es justo o injusto en una organización (Soenen, Eib, & Torrès, 2019). En razón a lo anterior 
surge un interrogante respecto al mecanismo que interviene en la asociación entre 
percepciones de justicia organizacional global y estrés laboral: ¿Por qué la percepción de 
empleadores más justos, en general, se asocia a trabajadores menos "estresados"? Como Judge 
y Colquitt (2004) lo sugieren, una respuesta a esta cuestión podría encontrarse en el ámbito del 
conflicto trabajo-familia, que representa una forma de conflicto de roles ampliamente 
vinculado a las percepciones de justicia organizacional y a estrés laboral (DeFrank & Ivancevich, 
1998; Hart & Cooper, 2001; Judge & Colquitt, 2004; Kahn & Byosiere, 1992). 
 
Por otro lado, distintos estudios demuestran diferencias de género en la percepción de mujeres 
y hombres respecto del conflicto trabajo-familia (Duxbury & Higgins, 1991; Duxbury, Higgins, & 
Lee, 1994; Keene & Reynolds, 2005; Radó, Nagy, & Király, 2015).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el presente estudio tiene por objetivo analizar, en un contexto 
laboral latinoamericano, el rol mediador del conflicto trabajo-familia en la relación entre las 
percepciones de justicia organizacional global y estrés laboral. Además, analizar diferencias 
entre hombres y mujeres respecto al conflicto trabajo-familia. 
 
Esta investigación aportará evidencia empírica sobre las percepciones de justicia organizacional 
global, su impacto sobre los niveles de estrés laboral y el mecanismo explicativo de tal relación. 
Esto conlleva implicancias prácticas para el diseño de intervenciones sobre los factores de 
riesgo psicosocial en las organizaciones en el contexto chileno y latinoamericano, dando cuenta 
del rol que cumple la justicia organizacional global como constructo holístico por sobre sus 
dimensiones independientes; y propiciando la comprensión de las diferencias entre mujeres y 
hombres en torno al conflicto trabajo-familia. 
 

Justicia organizacional 
El concepto de justicia organizacional surge con los trabajos de Adams (1963), vinculados al 
impacto de las percepciones de equidad en los integrantes de una organización. 
Posteriormente, Greenberg (1987) acuñó el concepto de percepciones de justicia 
organizacional como tal. Mladinic e Isla (2002) señalan que “las teorías de justicia 
organizacional han evolucionado en la actualidad hacia un planteamiento que pretende, 
además, cuantificar el éxito de la distribución de premios, castigos y recursos por los grupos, 
organizaciones y sociedades hacia sus miembros” (p. 172).  
 
 



Rol mediador del conflicto trabajo-familia en la relación entre justicia organizacional y estrés laboral. 

Mayo – agosto de 2022  

 

117 
 

Cropanzano y Greenberg (1997) definen el concepto de justicia organizacional como las 
“percepciones individuales, las propias evaluaciones sobre la idoneidad de un determinado 
resultado o proceso” (p. 318). El presente estudio retoma este planteamiento de que la justicia 
es percibida y, por ende, se referirá a percepciones de justicia organizacional.  
 
A su vez, Colquitt (2001) identifica cuatro dimensiones de justicia organizacional: procedural, 
distributiva, interpersonal e informacional. La justicia procedural, definida como el grado en 
que las políticas y procedimientos utilizados en la distribución de los resultados son percibidos 
como justos (Härtel & Kimberley, 2006). La dimensión de justicia distributiva corresponde al 
grado en que la distribución de premios y recompensas es percibida como justa y si ésta 
coincide con el esfuerzo invertido (Colquitt, Conlon, Wesson, Porter, & Ng, 2001). La justicia 
interpersonal se refiere al grado en que las personas perciben que son tratadas: con cortesía, 
dignidad y respeto por autoridades o terceros involucrados en la ejecución de procedimientos 
o determinados resultados (Colquitt et al., 2001). Y la justicia informacional “se centra en las 
explicaciones proporcionadas a las personas, que transmiten información acerca de por qué los 
procedimientos se utilizaron de cierta manera o por qué los resultados se distribuyeron de 
cierta manera” (Colquitt et al., 2001, p. 427). 
 
El estudio de las percepciones de justicia en sus distintas dimensiones ha sido dominante en las 
últimas décadas, sin embargo, algunos autores (Ambrose & Schminke, 2009; Greenberg, 2001; 
Lind, 2001; Shapiro, 2001) sugieren que este tipo de estudio no captura completamente el 
fenómeno de la justicia. Por un lado, Ambrose y Schminke (2009) señalan que, si bien las 
personas son capaces de distinguir entre las distintas dimensiones de justicia, la experimentan 
de una forma holística. Por otra parte, estudiar las dimensiones de la justicia lleva a enfocarse 
en la varianza de cada una, la cual podría sub-representar la influencia total de la justicia 
organizacional (Ambrose & Arnaud, 2005; Ambrose & Schminke, 2009). En este sentido, las 
percepciones de justicia “global”, explican una mayor varianza de las variables dependientes 
(salud mental, estrés y satisfacción laboral, entre otros), que sus dimensiones por separado, y 
por ende tienen mayor capacidad predictiva (Ambrose & Schminke, 2009; Holtz & Harold, 2009; 
Rupp et al., 2014). 
 

Conflicto trabajo-familia 
Debido a la mayor participación de mujeres en el mercado laboral y al cambio de los roles de 
género, el número de familias con dobles ingresos ha aumentado sustancialmente en las 
últimas décadas (Van Gils & Kraaykamp, 2008). Esta nueva configuración familiar ha generado 
dinámicas desconocidas hasta hace algunas décadas, sobre todo debido a su impacto en la vida 
personal en los trabajadores (Schonfeld & Chang, 2017). 
 
Pese a que en “la década de los ‘90 la participación de las mujeres en el mercado laboral 
experimentó un progresivo aumento en América Latina” (INE, 2015, p. 20), la realización y 
distribución de las tareas del hogar no sufrieron una transformación proporcional a este 
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cambio, de modo que las mujeres se vieron avocadas a realizar labores por fuera del hogar en 
conjunto con las tareas domésticas (Beham, Präg, & Drobnič, 2012); situación que, entre otras, 
comenzó a perfilar el denominado conflicto trabajo-familia (Matthews, Kath, & Barnes-Farrell, 
2010). 
 
Greenhaus y Beutell (1985) señalan que este conflicto ocurre cuando las demandas del trabajo 
y la familia son mutuamente incompatibles, de manera que cumplir las expectativas de rol en 
un dominio, hace difícil cumplir las expectativas de rol en el otro. Este conflicto se compone de 
dos dimensiones: el conflicto trabajo-familia (CT-F) que consiste en la interferencia del trabajo 
sobre la vida familiar; mientras que el conflicto familia-trabajo (CF-T) se refiere a la dificultad 
en el cumplimiento de responsabilidades o funciones laborales, debido a la interferencia de las 
tareas del hogar (incluyendo el cuidado de niños y adultos mayores) (Allen, French, Dumani, & 
Shockley, 2020; Frone et al., 1992; Greenhaus & Beutell, 1985; Matthews et al., 2010; Mesmer-
Magnus & Viswesvaran, 2005; Schonfeld & Chang, 2017). 
 
Diversos autores indican que el conflicto trabajo-familia se relaciona directamente con distintas 
consecuencias negativas, tales como: estrés laboral (Armstrong, Atkin-Plunk, & Wells, 2015; 
Frone et al., 1992; Hajah, Hanif, & Khadizah, 2021; Lambert, Hogan, Camp, & Ventura, 2006), 
sintomatología depresiva (Vinokur, Pierce, & Buck, 1999; Kan & Yu, 2016), insatisfacción 
(personal, familiar y laboral) (Pleck, Staines, & Lang, 1980), agotamiento emocional y cambios 
constantes de trabajo (Greenhaus & Beutell, 1985; Mauno & Kinnunen, 1999; Simaes, 
Rodrigues, Gonçalves, Faria, & Gomes, 2021; Wang, Liu, Wang, & Wang, 2012; Yavas, Babakus, 
& Karatepe, 2008). 
 
En general, la investigación en torno a la existencia de diferencias de género en el conflicto 
trabajo-familia no es concluyente: por una parte, algunos estudios establecen que no existen 
diferencias de género (Bianchi, 2011; Higgins, Duxbury, & Julien, 2014; Shockley, Shen, 
Denunzio, & Knudsen, 2017; Voydanoff, 1988). Desde esta perspectiva, en países o culturas 
donde la igualdad de género es elevada, las diferencias en la percepción del conflicto trabajo 
familia son menores o nulas (Casper, Harris, Taylor-Bianco, & Wayne, 2011; Powell, Francesco, 
& Ling, 2009). Por otra parte, existe evidencia que indica mayores niveles de conflicto trabajo-
familia en mujeres versus hombres (Bozzon & Murgia, 2020; Keene & Reynolds, 2005; Radó et 
al., 2015). Radó et al., (2015) afirman que el efecto que tiene el trabajo sobre la vida familiar 
tiende a ser más negativo en mujeres que en hombres. Keene y Reynolds (2005) sugieren que 
las mujeres ajustan sus labores en el trabajo, debido a las demandas familiares, con mayor 
frecuencia que los hombres. Por último, se plantea que esto sería más propio de países o 
culturas más conservadoras respecto del rol que desempeñan mujeres y hombres en la 
sociedad, como la cultura latinoamericana (United Nations Development Programme -UNDP-, 
2018). 
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Estrés laboral como resultado de las percepciones de injusticia organizacional global y 
conflicto trabajo-familia  
La definición del concepto de estrés ha sido objeto de múltiples debates. Según Judge y Colquitt 
(2004) el estrés laboral es “un estado emocional y fisiológico aversivo o displacentero, 
resultante de experiencias laborales adversas, experiencias particulares que son inciertas o 
fuera del control de los empleados” (p. 396). Este estado de estrés es generado y acrecentado 
por los riesgos psicosociales laborales, entre los que se incluyen la carga laboral, la falta de 
apoyo organizacional, las prácticas injustas y la interferencia del trabajo en la vida familiar (Eib 
et al., 2015).  
 
Asimismo, diversos estudios relacionan las percepciones de justicia organizacional global con el 
estrés laboral (Ambrose & Schminke, 2009; Eib et al., 2018; Elovainio & Virtanen, 2020; Herr et 
al., 2018; Holtz & Harold, 2009; Rupp et al., 2014). Lind y Van den Bos (2002) refieren que “lo 
que parece estar ocurriendo es que las personas utilizan la justicia para manejar sus reacciones 
ante la incertidumbre, encontrar consuelo en experiencias justas relacionadas, o incluso no 
relacionadas, y encontrar estrés adicional en experiencias injustas" (p. 216). Walster et al. 
(1973) señalan que, cuando los individuos se encuentran participando en relaciones desiguales, 
se estresan, y cuanto más desigual es la relación, más estrés experimentan. Por lo tanto, un 
ambiente de trabajo percibido globalmente como injusto generaría un aumento en los niveles 
de estrés laboral. 
 
Judge y Colquitt (2004) señalan que a mayor percepción de justicia organizacional menor es el 
conflicto-trabajo familia. En este sentido, plantean que las organizaciones percibidas como más 
justas, son proclives a ser más sensibles a tensiones entre el trabajo y la familia, y realizan un 
mayor esfuerzo para lidiar con este tipo de preocupaciones. A su vez, diversos investigadores 
señalan que el conflicto trabajo-familia influye directamente en el estrés laboral, lo cual es 
sugerido por evidencias que indican que la existencia de tensión entre los roles laborales y 
familiares pueden llegar a mermar el bienestar físico y psicológico de los trabajadores 
(Greenhaus & Parasuraman, 1987; Thomas, 1995). 
 
Desde el marco de antecedentes teóricos y empíricos expuestos, se desprenden las siguientes 
hipótesis:  
 
Hipótesis 1: Las percepciones de justicia organizacional global se relacionan negativa y 
significativamente con el estrés laboral. 
 
Hipótesis 2: Existen diferencias significativas en los promedios de las puntuaciones de conflicto 
trabajo-familia de acuerdo con el género, siendo mayor en mujeres que en hombres. 
 
Hipótesis 3: El conflicto trabajo-familia media, parcialmente, la relación entre las percepciones 
de justicia organizacional global y el estrés laboral. 
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Método 
 

Participantes 
Se utilizó una muestra probabilística y aleatoria de trabajadores pertenecientes a una 
institución del rubro de la administración pública chilena con presencia a nivel nacional. Los 
participantes provenían de un universo compuesto por 220 trabajadores. El tamaño muestral 
se calculó mediante un análisis de potencia a priori con el programa G-power en su versión 
3.1.9.7 (Faul, Erdfelder, Lang, & Buchner, 2007)1. De acuerdo con los parámetros ingresados, se 
estimó la necesidad de una muestra igual o superior a 107 participantes. La muestra final estuvo 
compuesta por 129 participantes (91 mujeres y 37 hombres), cuyas edades fluctuaron entre los 
23 y los 63 años, con una edad promedio de 44,76 años (DE = 10,65). Como criterio de inclusión, 
los participantes debían poseer estudios de enseñanza media completa, educación técnica y/o 
profesional universitaria, con al menos dos años de experiencia laboral y un mínimo de seis 
meses de permanencia en la institución. 
 

Instrumentos 
Cada una de las escalas fue sometida a juicio de expertos. Participaron 22 jueces, quienes 
evaluaron las escalas de manera independiente, en función de su comprensión y claridad. Esto 
a fin de obtener evidencias de su validez de contenido y de constructo. Los jueces participantes 
son psicólogos, con experiencia en construcción de instrumentos psicológicos y/o en 
investigación en psicología organizacional y psicología de la salud ocupacional. De acuerdo con 
las evaluaciones y sugerencias de los jueces, se realizaron pequeños ajustes en algunos ítems y 
consignas de administración. A continuación, se describen las escalas utilizadas para medir las 
variables del estudio.  
 
Escala de Justicia Organizacional de Colquitt (2001), traducida al español, adaptada y validada 
por Rodríguez, Cumsille, Mladinic, Carvajal y Montenegro (2017). Este instrumento se compone 
de 19 ítems que evalúan las dimensiones de justicia procedural, distributiva, interpersonal e 
informacional; y se miden con formato de respuesta tipo Likert, desde 1 (nunca) a 5 (siempre). 
Un ejemplo de ítem es: “¿Usted ha sido tratado con respeto?”. Con el fin de obtener una 
medida de justicia organizacional global que también tuviese una adecuada validez de 
constructo, se llevó a cabo una análisis factorial confirmatorio (AFC) de segundo orden (Byrne, 
2012; Muthen & Muthen, 2017). Los factores de primer orden fueron las cuatro dimensiones 
de la escala original (justicia procedural, distributiva, interpersonal e informacional) y el factor 
de segundo orden fue justicia organizacional global. El resultado del AFC de segundo orden 
evidenció un ajuste satisfactorio a los datos, 𝜒2(86) = 123,586, p < 0,001, CFI = 0,970, TLI = 
0,964, RMSEA = 0,052 (95% IC [0,033, 0,080]). Todas las cargas factoriales de primer y de 
segundo orden fueron significativas (p < 0,001), con valores superiores a 0,50, indicando que el 
factor latente de segundo orden, justicia organizacional global, está adecuadamente 

 
1 Se utilizó una Prueba F (Test Family), regresión lineal múltiple (Statistical test), y se incluyeron los siguientes parámetros: tamaño del 
efecto = 0,15; probabilidad del error de Tipo I = 0,05; potencia esperada = 0,95. 
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representado. La consistencia interna, medida a través del índice de alfa de Cronbach, para la 
escala justicia organizacional global fue 0,92.  
 
Escala de Estrés de Setterlind y Larsson (1995), contenida en el Cuestionario SUSESO/ISTAS21 
(Superintendencia de Seguridad Social -SUSESO-, 2018), en el cual se incluyen 12 ítems de dicha 
Escala. Un ejemplo de ítem es: “Durante las última cuatro semanas, ¿Con qué frecuencia ha 
tenido los siguientes problemas?: ¿Ha tenido problemas para concentrarse?”. Todos los ítems 
de este apartado se evalúan con un formato de respuesta tipo Likert, desde 0 (nunca) a 4 
(siempre), y un mayor puntaje significa mayor nivel estrés. Mediante la realización de un análisis 
factorial exploratorio con rotación Promax (método de extracción de ejes principales), se 
observó una estructura de dos factores con una varianza total explicada del 69,13%. Se decidió 
eliminar los ítems 1 y 2, debido a una baja comunalidad y baja carga factorial (Kline, 1994). Los 
factores corresponderían a las subdimensiones denominadas cognitiva y somática, cuya 
consistencia interna medida a través del índice de alfa de Cronbach fue de 0,90 y 0,83, 
respectivamente. La consistencia interna de la escala total es de 0,88 y las cargas factoriales 
fluctúan entre 0,62 y 0,79. 
 
Escala de Conflicto Trabajo-Familia de Matthews, Kath y Barnes-Farrell (2010). Consiste en una 
versión breve de la escala para medir conflicto trabajo-familia de Carlson, Kacmar, y Williams 
(2000), compuesta por ocho ítems, dirigidos a evaluar la presencia de conflicto trabajo-familia 
(cuatro ítems) y conflicto familia-trabajo (cuatro ítems). En el presente estudio se utilizaron sólo 
los ítems que miden conflicto trabajo-familia. Un ejemplo de ítem es: “Tengo que faltar a 
actividades familiares debido a la cantidad de tiempo que debo gastar en responsabilidades 
laborales”. Los ítems de esta Escala se evalúan con un formato de respuesta de tipo Likert desde 
1 (muy en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo). Dado que esta Escala no poseía adaptación a la 
población chilena, en esta investigación fue sometida a traducción cruzada y retrotraducción, 
para después ser evaluada por un juicio de expertos; el cual indicó realizar pequeñas 
modificaciones de redacción en algunos ítems. El análisis factorial exploratorio (método de 
extracción de ejes principales con rotación Promax) reveló la misma estructura de la escala 
original, compuesta de dos factores, que explicaron el 56,53% de la varianza total. La 
consistencia interna, medida a través del índice de alfa de Cronbach, para la dimensión conflicto 
trabajo-familia fue de 0,73 y sus cargas factoriales fluctuaron entre 0,49 y 0,85. 
 

Procedimiento 
El presente estudio es parte del proyecto de FONDECYT N° 11160583 que fue aprobado por el 
Comité Ética de Investigación en Seres Humanos de la Universidad de Valparaíso. Además, se 
procuró la aceptación y firma de un consentimiento informado. A los participantes se les 
contactó a través de correos electrónicos y/o directamente en la institución participante. 
 
También, se realizó un proceso de sensibilización a los trabajadores previamente a la aplicación 
del instrumento, en función de generar mayor tasa de respuesta y mejor entendimiento de las 
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implicancias del estudio. Los cuestionarios fueron aplicados en papel por los integrantes del 
equipo de investigación (seis psicólogas: tres con grado de licenciado, dos candidatas a magíster 
y una con grado de doctor) en el lugar de trabajo de los participantes. La aplicación tuvo una 
duración aproximada de 30 a 40 minutos. Se incluyó un apartado en el que se registraron 
variables sociodemográficas: sexo, edad, estamento (administrativo, técnico, profesional, 
directivo) y antigüedad en el cargo. 
 

Análisis de datos 
Para el análisis psicométrico de las escalas, se realizaron análisis de consistencia interna, análisis 
factorial exploratorio (AFE) y análisis factorial confirmatorio (AFC) de segundo orden. Para la 
contrastación de hipótesis, se efectuaron correlaciones bivariadas de Pearson, Tau-b de 
Kendall, prueba t de Student y para el análisis de mediación se efectuó modelamiento de 
ecuaciones estructurales. Esta última técnica se utilizó dado que permite evaluar relaciones 
entre un conjunto de variables de manera simultánea y porque el empleo de variables latentes 
otorga mayor potencia al estudio y disminuye el error de medición (Streiner, 2006). Puesto que 
las variables medidas fueron ordinales, se utilizó como estimador WLSMV (Weighted least 
square mean and variance adjusted); estimador robusto que no supone que las variables se 
distribuyan normalmente y proporciona la mejor opción para modelar datos ordinales o 
categóricos (Muthen & Muthen, 2017; Muthén, du Toit, & Spisic, 2012). 
 
Para el análisis de los datos y la determinación del tamaño muestral se utilizaron los programas 
IBM SPSS Statistics 24, MPlus versión 8 y G*Power 3.1.9.7. 
 

Resultados 
En la Tabla 1, se presentan los promedios, desviaciones estándar y correlaciones bivariadas de 
Pearson entre las variables en estudio. Las correlaciones se presentan moderadas y altamente 
significativas. 
 

 
Tabla 1. Promedios, desviaciones estándar, rango y correlaciones de Pearson de las variables en estudio. 

 

 M (DE) 
RANGO  

Original 
Real  

Fem Masc Fem Masc 1 2 3 

1. P. J. O. global 3,9 (0,69) 4,17 (0,55) 1 a 5 2,06 a 5,00 2,56 a 5,00 1   

2. Conflicto T-F 2,78 (0,98) 2,89 (1,03) 1 a 5 1,00 a 4,75 1,00 a 4,75 -0,25** 1  

3. Estrés laboral 1,61 (0,86) 1,18 (0,81) 0 a 4 0,00 a 4,00 0,00 a 3,00 -0,39** 0,47** 1 

 

 
Respecto de las correlaciones entre las variables de interés y las covariables (variables 
sociodemográficas), la variable estrés laboral correlacionó significativamente solo con la 
variable sexo, Tau-b de Kendall (129) = -0,20, p = 0,01.  

Nota: n = 129; **p < 0,01; M = Media. DE = Desviación estándar. P. J. O. = Percepciones de justicia organizacional. T-F = Trabajo-Familia. 
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En cuanto a la hipótesis 1, las correlaciones bivariadas de Pearson arrojaron una asociación 
significativa, con un tamaño de efecto mediano (Cohen, 1988), entre las percepciones de 
justicia organizacional global y estrés laboral con un r(129) = -0,39, p < 0,01. Se cumple la 
hipótesis planteada. 
 
Los resultados no respaldan la hipótesis 2, que plantea la existencia de una diferencia 
significativa en el promedio de conflicto trabajo-familia de acuerdo con el género; dado que no 
se observan diferencias significativas entre hombres (M = 2,89, DE = 1,03, n = 38) y mujeres      
(M = 2,78, DE = 0,98, n = 91); t(127) = -0,58, p = 0,57; d = 0,11, 95% IC [-0,50, -0,001].  
 
Respecto a la hipótesis 3, se realizó un análisis de mediación a través de un modelamiento de 
ecuaciones estructurales. Los resultados confirman la hipótesis que plantea que el conflicto 
trabajo-familia media parcialmente la relación entre las percepciones de justicia organizacional 
global y estrés laboral. El análisis de mediación involucró examinar el efecto indirecto entre la 
variable independiente y la variable dependiente a través del mediador (Baron & Kenny, 1986; 
Hayes, 2009; Muthén, Muthén, & Asparouhov, 2017; Preacher & Hayes, 2008; Zhao, Lynch, & 
Chen, 2010). Los indicadores de ajuste del modelo de mediación dan cuenta de un ajuste 
satisfactorio: 𝜒2(163, n = 129) = 243,51, p < 0,01, 𝜒2/(gl = 1,49); índice Comparativo de Bentler-
Bonett (CFI) = 0,95; índice de Tucker-Lewis (TLI) = 0,94; raíz del error cuadrático medio de 
aproximación (RMSEA) = 0,06 (90% CI [ 0,05, 0,08]). El efecto indirecto de las percepciones de 
justicia organizacional global sobre el estrés laboral a través del conflicto trabajo-familia fue 
significativo: 𝛽 = -0,15, SE = 0,06, p = 0,006, 95% CI [-0,24, -0,06]. En la Figura 1 se presentan los 
coeficientes estandarizados del rol mediador del conflicto trabajo-familia en la asociación entre 
percepciones de justicia organizacional global y estrés laboral. 
 
 

 
 

 

 

 
 

Figura 1. Coeficientes estandarizados del rol mediador del conflicto trabajo-familia en la 
asociación entre percepciones de justicia organizacional global y estrés laboral.  

 
**p < 0,001. 
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Discusión 
El presente estudio se desarrolló con el objetivo de analizar, en un contexto laboral 
latinoamericano, el rol mediador del conflicto trabajo-familia en la relación entre las 
percepciones de justicia organizacional global y estrés laboral. Para tal efecto se apoyó en tres 
hipótesis: la primera planteó que las percepciones de justicia organizacional global se asociarían 
de forma negativa y significativa con el estrés laboral. El análisis de resultados comprueba la 
existencia de esta asociación, resultando consistente con lo señalado por diversas 
investigaciones respecto a la medición de justicia organizacional como un constructo global y 
su impacto sobre el estrés asociado al trabajo (Ambrose & Schminke, 2009; Eib et al., 2018; 
Elovainio & Virtanen, 2020; Herr et al., 2018; Holtz & Harold, 2009; Rupp et al., 2014). Es decir, 
cuando los trabajadores perciben menor equidad por parte de las jefaturas de su lugar de 
trabajo, experimentan mayor nivel de estrés. Por consiguiente, cuando los empleadores son 
percibidos como justos, esta percepción favorece el manejo de las reacciones ante la 
incertidumbre y, por tanto, la reducción de los niveles de estrés asociados al trabajo de sus 
empleados (Elovainio et al., 2010; Eib et al., 2015; Judge & Colquitt, 2004; Lind & van den Bos, 
2002; Rupp et al., 2014; Walster et al., 1973). 
 
La segunda hipótesis postuló la existencia de diferencias significativas en los promedios de 
conflicto trabajo-familia de acuerdo con el género, siendo mayor en mujeres que en hombres. 
El análisis no respaldó lo propuesto. La investigación en torno a la existencia de diferencia de 
género en el conflicto trabajo-familia no ha logrado ser concluyente: si bien existe evidencia 
investigativa que respalda la hipótesis propuesta (Duxbury & Higgins, 1991; Duxbury et al., 
1994; Keene & Reynolds, 2005; Radó et al., 2015), también existe literatura que se condice con 
el resultado obtenido (Bianchi, 2011; Higgins, Duxbury, & Julien, 2014; Shockley et al., 2017; 
Voydanoff, 1988); es decir, reportan que tanto hombres como mujeres experimentan en la 
misma medida la interferencia del trabajo en la vida familiar, presentando niveles de conflicto 
trabajo familia similares. Las horas de trabajo semanales, la presión de la carga de trabajo y el 
cuidado de los niños están significativamente relacionados con el conflicto laboral familiar, 
tanto para hombres como para mujeres (Voydanoff, 1988). 
 
Los países o culturas donde la igualdad de género es alta (Shockley et al., 2017; House, Hanges, 
Javidan, Dorfman, & Gupta, 2004), los roles de hombres y mujeres tienden a ser similares, tanto 
en el trabajo como en los dominios familiares, minimizándose las diferencias en la percepción 
del conflicto trabajo familia (Casper et al., 2011; Powell et al., 2009). Sin embargo, en Chile aún 
existe una visión tradicional del rol que cumplen hombres y mujeres en la sociedad, impidiendo 
que el régimen de igualdad entre hombres y mujeres se consolide (UNDP, 2018); por lo cual, 
los hallazgos encontrados en la presente investigación pueden obedecer a que la experiencia 
del conflicto de roles está influida por los roles tradicionales de género. En este sentido, Gutek, 
Searle y Klepa (1991) señalan que, aunque las mujeres dediquen un elevado número de horas 
al trabajo formalmente remunerado y al trabajo en tareas del hogar, no necesariamente 
perciben conflicto de roles, especialmente, si las horas se utilizan en dominios "apropiados para 
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el género". Estos resultados podrían estar relacionados con el hecho que mujeres y hombres 
han realizado “las paces” con sus roles de género más tradicionales o, bien, son menos 
conscientes de ellos (Gutek, Searle, & Klepa,1991). 
 
Por otra parte, si bien no se observan diferencias en el conflicto-trabajo familia según el género, 
este conflicto podría expresarse de un modo diferente, por ejemplo, a través de la presencia 
elevada de enfermedades profesionales. Estas son causadas de manera directa por el ejercicio 
de la profesión o del trabajo que realiza una persona y que le producen incapacidad o muerte 
(Organización Internacional del Trabajo -OIT-, 2009). En Chile, un mayor número de mujeres 
sufren problemas de salud mental respecto a los hombres, mientras que más hombres sufren 
enfermedades musculoesqueléticas respecto a las mujeres (SUSESO, 2019).  
 
La tercera hipótesis comprueba el rol mediador parcial del conflicto trabajo-familia en la 
relación entre percepciones de justicia organizacional global y estrés laboral. Lo anterior aporta 
evidencia empírica sobre la existencia de una relación indirecta entre las percepciones de 
justicia organizacional global y el estrés laboral, en la cual el conflicto trabajo-familia sería un 
mecanismo subyacente. Es decir, mientras más favorables son las percepciones de justicia 
organizacional global, menor es el nivel de conflicto trabajo-familia y, en consecuencia, 
disminuye también el nivel de estrés laboral experimentado. Simultáneamente, las 
percepciones de justicia organizacional global predicen directamente el estrés asociado al 
trabajo. 
 
Judge y Colquitt (2004) señalan que las organizaciones que tratan a sus trabajadores de forma 
justa son más sensibles al conflicto trabajo-familia y se esfuerzan por amortiguar las 
preocupaciones provocadas por el mismo. A su vez, Eib et al. (2015) argumentan que la 
injusticia aumenta el riesgo de conflicto de rol entre la vida laboral y familiar. En cuanto a las 
consecuencias del conflicto trabajo-familia, Allen et al. (2020) advierten que éste se relaciona 
con distintos resultados vinculados al estrés, como problemas de salud psicológica y física. 
 

Conclusiones 
El contexto que rodea a las organizaciones hoy en día es cada vez más dinámico, con cambios y 
avances que traen consigo una serie de responsabilidades enfocadas en el bienestar del 
trabajador, siendo el eje principal: la seguridad y la salud en el trabajo. Los niveles de estrés 
asociados al trabajo presentan un aumento, por ello, el campo de la psicología de la salud 
ocupacional se ha orientado hacia el estudio de los factores de riesgo psicosocial que afectan a 
las personas en el contexto laboral (Leka et al., 2015). En este sentido, las percepciones de 
justicia organizacional global emergen como factor de riesgo psicosocial relevante en la 
predicción de resultados negativos para la salud de los trabajadores (Elovainio et al., 2013; Eib 
et al., 2018; Ganzel, Morris, & Wethington, 2010), demostrándose que éstas actúan como factor 
estresante de efecto tanto directo como indirecto sobre el nivel de estrés laboral.  
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En diversos debates sobre el conflicto entre el trabajo y la familia está implícita la idea de que 
éste es más frecuente para las mujeres que para los hombres (Duxbury & Higgins, 1991; 
Duxbury et al., 1994; Keene & Reynolds, 2005; Radó et al., 2015); sin embargo, este estudio no 
se encontraron diferencias significativas en los niveles de conflicto trabajo-familia entre 
hombres y mujeres, siendo coincidente con la literatura que plantea que ambos géneros 
experimentan en igual medida la interferencia del trabajo en la esfera familiar (Bianchi, 2011; 
Higgins et al., 2014; Shockley et al., 2017; Voydanoff, 1988).  
 
Es importante que las organizaciones conozcan aquellas situaciones que suscitan mayores 
niveles de interferencia laboral-familiar de sus trabajadores, posibilitándoles una mejor 
administración de esos roles y por ende una disminución del nivel de estrés laboral (Judge & 
Colquitt, 2004). Además, es necesario que las organizaciones asuman un rol transformador 
haciendo accesibles a sus empleados beneficios como: flexibilidad horaria, acceso a guardería, 
permisos y licencias, entre otros; tanto para mujeres como para hombres, más allá de cualquier 
prejuicio basado en los roles y expectativas tradicionales de género (Torres, Jain, & Leka, 2019). 
Esto puede aminorar los costos directos e indirectos asociados a los problemas de salud y la 
ausencia de enfermedad, y, por otra parte, mantener elevados niveles de desempeño laboral 
(Eib et al., 2018; Hart & Cooper, 2001). 
 
Respecto de las limitaciones de esta investigación, se encuentran las asociadas a la naturaleza 
transversal del diseño que omite la posibilidad de sostener en el tiempo las relaciones entre las 
variables estudiadas. También el efecto de deseabilidad social, el cual se entiende como la 
tendencia a responder ítems de autoreporte de manera positiva, más allá de que sus respuestas 
sean precisas y verdaderas, buscando crear una impresión favorable de sí mismos e incluso, 
evitar la crítica (Hebert et al., 1997; Holtgraves, 2004). Finalmente, las características 
particulares de la muestra en estudio, perteneciente a una institución pública chilena, 
constituyen una limitación respecto de la validez externa de sus resultados, ya que las 
conclusiones no son generalizables a otros rubros o contextos organizacionales (Marcellesi, 
2015; Steckler & McLeroy, 2008). 
 
En lo que refiere a las futuras líneas de investigación, se sugiere ampliar el modelo de 
mediación, incorporando otras variables que pudieran estar contribuyendo a la explicación del 
estrés asociado al trabajo. En cuanto a la comparación de niveles de conflicto trabajo-familia 
entre hombres y mujeres, podría ser relevante considerar características que sean 
simultáneamente compartidas por mujeres y hombres como, por ejemplo, ser el responsable 
de las tareas domésticas y principal proveedor del hogar. Finalmente, se requiere la realización 
de estudios longitudinales que permitan identificar las trayectorias que sigue el estrés asociado 
al trabajo y su explicación desde las percepciones de justicia organizacional global y el conflicto 
trabajo-familia (Allen & Finkelstein, 2014; Beutell & Wittig-Berman, 2008; Neal & Hammer, 
2017). 
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